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ECONOMÍA ESPAÑOLA: RETOS CRUCIALES

Aumentar la productividad, reducir la vulnerabilidad financiera y mejorar la eficacia 
y transparencia en la gestión de los fondos europeos son los grandes retos que tiene hoy 
planteados la economía española.

La economía española tiene un problema serio de baja productividad, que pone en 
riesgo sus posibilidades de crecimiento sostenible. La inversión en capital humano 
e I+D+i y la mejora del marco institucional son imprescindibles para revertir la 
situación.

La vulnerabilidad financiera de la economía española está motivada por el déficit persis-
tente y la elevada deuda pública, creando alta dependencia de los mercados financieros 
internacionales y del BCE. Es otro riesgo que se debe evitar alcanzando el equilibrio 
presupuestario.

Los fondos europeos, por su volumen y favorables condiciones, son ocasión para corre-
gir problemas importantes de la economía española. A mitad de su camino no parece 
que se estén gestionado con la eficacia requerida.

Tres años se han cumplido en marzo de 2023 desde que comenzó en Es-
paña la pandemia COVID-19, cuyas consecuencias negativas no fueron 
solamente sanitarias, sino que alcanzaron también a la economía. Una 
caída intensa y rápida de la producción y el empleo fue el resultado de las 
restricciones impuestas a la actividad económica por las medidas adopta-
das para impedir la propagación de la enfermedad. 

El levantamiento progresivo de estas medidas, junto con la vacunación 
masiva a partir de 2021, permitieron una pronta recuperación de la eco-
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nomía, con la activa colaboración, esta vez, de las autoridades europeas. 
De inmediato el Banco Central Europeo ofreció financiación generosa a 
las Administraciones públicas y el sector privado, y después la Comisión 
planteó para el medio plazo el ambicioso programa Next Generation. Ade-
más, la utilización de los ERTE en todos los países evitó que las empresas 
y el mercado de trabajo se contagiaran de las dificultades, y preservó capa-
cidad productiva para la recuperación. Los problemas de segunda ronda 
aparecieron, no obstante, ya desde mediados de ese año en forma de crisis 
de suministros y aumentos de precios, y se vieron seriamente agravados 
tras la invasión rusa de Ucrania en febrero de 2022. De ese modo la infla-
ción se ha convertido en un nuevo problema y ha forzado a los bancos 
centrales, incluido el europeo, a endurecer la política monetaria, lo que 
retrasará la vuelta de un crecimiento más vigoroso.

El balance para la economía española de estos tres años es ambivalente. 
Por una parte, algunos ámbitos sensibles en otras crisis, como el empleo o 
el sector exterior, se han mantenido, a pesar de la caída de la producción y 
el turismo, y el aumento de los precios de la energía. Por otra, de acuerdo 
con las estimaciones del INE, la renta de 2019 aún no se ha recuperado y, 
según el Banco de España, eso no ocurrirá hasta finales de 2023 o comien-
zos de 2024, en contraste con los países de la Eurozona que lo consiguie-
ron ya en 2021.

Estos resultados con signo opuesto muestran que la economía española 
tiene puntos fuertes en los que apoyarse, que le ayudan a reaccionar, junto 
a ciertas debilidades, que le impiden un mejor comportamiento en las cri-
sis, pero también en las recuperaciones, y sobre las que es necesario re-
flexionar. Superado lo peor de la crisis de la pandemia, es momento de 
adoptar una perspectiva temporal más amplia para valorar la situación de 
la economía española. Especialmente en un año electoral, en que se adop-
tarán decisiones con trascendencia temporal.

Como ha venido sosteniendo el Círculo Cívico de Opinión, hay dos cues-
tiones en el trasfondo de las insuficiencias que periódicamente presenta la 
economía española. Una es la persistente baja productividad, que indica la 
presencia de problemas enquistados y limita la capacidad de crecimiento 
potencial (el crecimiento que se consigue sin desequilibrios o con el pleno 
empleo de los recursos). La otra es la vulnerabilidad financiera que impo-
ne al conjunto de la economía una Hacienda cuyo permanente desequili-
brio ha llevado a la deuda pública a unos niveles que en la España contem-
poránea solo se conocieron en tiempos de guerra. La utilización adecuada 
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de los fondos europeos es una oportunidad excepcional para enfrentar 
ambos problemas y todavía se está a tiempo de encauzar su gestión, aun-
que de momento no hay muchos motivos para el optimismo.

El problema de la baja productividad

Desde hace ya años todos los estudios sobre la economía española mues-
tran que tiene un serio problema con la productividad. Las comparaciones 
internacionales —desde las más sencillas como la productividad por em-
pleado o por hora trabajada, hasta las más elaboradas, como la productivi-
dad total de los factores— indican que en ese punto España se encuentra 
por debajo de otros países de renta elevada, como sus socios de la Eurozo-
na. Y lo que es peor, no es una deficiencia que se esté corrigiendo, porque 
en lo que va de siglo, de acuerdo con las estimaciones de la Comisión Eu-
ropea, la mejora de la productividad española es más lenta, con lo que la 
distancia aumenta. Algunos cálculos recientes van más allá e indican una 
caída tendencial en el mismo periodo de la productividad total de los fac-
tores (diferencia entre la tasa de crecimiento de la producción y la de los 
factores que se emplean; es el llamado residuo de Solow, que explica dos 
tercios del crecimiento y se atribuye a la tecnología y a la calidad y organi-
zación de los factores productivos).

La productividad es la clave para el crecimiento sostenible en el largo pla-
zo de una economía avanzada, como la española. El crecimiento que se 
apoya en la progresiva utilización de mayores cantidades de factores pro-
ductivos es un sistema que tiene límites físicos claros, pues resulta difícil 
imaginar, por ejemplo, que sea viable incorporar indefinidamente nuevos 
trabajadores al proceso productivo. Es posible, en cambio, crecer de forma 
continuada aumentando la productividad de los factores disponibles a tra-
vés de dos caminos: intensificando el capital físico y humano por trabaja-
dor y mejorando la utilización conjunta de los factores productivos, lo que 
se conoce como productividad total de los factores. 

He ahí, pues, los principales determinantes de la productividad, sobre los 
que es necesario actuar para conseguir resultados: el capital humano, la 
tecnología y la capacidad de innovación, y el capital físico, especialmente 
el productivo. Además, es imprescindible crear un ambiente que facilite la 
actividad empresarial, por medio de una regulación apropiada y la legiti-
mación social del papel del empresario, puesto que las empresas son los 
agentes encargados de combinar los factores productivos, pero los organi-
zan y actúan en el marco institucional que se les proporciona. 
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En todos estos aspectos la economía española presenta déficits notorios 
que explican sus persistentes problemas de productividad. Si no se corri-
gen, el potencial de crecimiento se irá reduciendo, al tiempo que España 
se alejará de sus vecinos y tendrá dificultades incluso para mantener su 
nivel de bienestar presente, como muestran todos los estudios de prospec-
tiva. Hay, sin embargo, un problema que no se puede desconocer y que 
complica la mencionada corrección: las actuaciones sobre los factores 
productivos en la dirección correcta solo ofrecen resultados si existe con-
tinuidad en el esfuerzo a largo plazo, y esta parece ser una estrategia des-
conocida hace tiempo en la política española. 

Una comparación del valor de los diferentes factores productivos españo-
les con los de la Eurozona muestra las insuficiencias que explican la me-
nor productividad. Tan solo el valor del capital productivo por empleo es 
levemente superior, según las estimaciones del Banco de España. Los pro-
blemas están en el capital tecnológico y el capital humano. El valor del 
capital tecnológico de España en relación con el PIB está por debajo del 
50% del correspondiente a los países de la Unión Monetaria. El problema 
no está solo en los valores presentes, sino en una menor inversión mante-
nida en tecnología desde hace años que impedirá la convergencia en un 
horizonte previsible. En particular, en investigación, desarrollo e innova-
ción, donde España se encuentra un 40% por debajo del esfuerzo hecho 
por nuestros socios, tanto en el sector privado (donde ha sido tradicional-
mente baja) como en el público (donde se ha reducido significativamente 
desde la crisis financiera). El Círculo Cívico de Opinión ya se ha ocupado 
con anterioridad en detalle del problema de la investigación y la I+D+i en 
España (véase Posiciones 29, “La investigación en España: Emergencia 
inaplazable”).

El capital humano por habitante es también menor si se toman como  
criterio los años de estudio, y resulta muy inferior si se introducen las 
habilidades y competencias de las personas que son determinantes en su 
empleabilidad, como hizo en un importante estudio el Banco Mundial 
hace unos años. La prueba está en la elevada proporción que alcanza el 
desempleo estructural en España, que no ha caído por debajo del 12% 
desde 1980, según todas las estimaciones, y se ha convertido en uno de 
nuestros principales límites al crecimiento. La elevada tasa de abandono 
escolar es un factor decisivo en el persistente —y diferencial con Euro-
pa— desempleo juvenil, y ambos son indicios de que el problema no está 
en vías de solución. Es más, se verá agravado por una serie de reformas 
del sistema educativo cuyo único propósito parece ser el de esconder el 

https://www.circulocivicodeopinion.es/la-investigacion-en-espana-emergencia-inaplazable/
https://www.circulocivicodeopinion.es/la-investigacion-en-espana-emergencia-inaplazable/
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problema debajo de la alfombra rebajando progresivamente cualquier 
exigencia.

En la productividad de una economía influye no solo la cantidad, calidad y 
el ritmo de acumulación de los factores productivos, sino el marco institu-
cional en que las empresas operan y las características que tiene la estruc-
tura de estas. El marco institucional para las empresas españolas y los au-
tónomos es profundamente complejo, por una exuberante proliferación 
legislativa, y ambiguo en muchos aspectos por la concurrencia de distintas 
Administraciones, que crea solapamientos e inseguridad. Un reciente tra-
bajo del Banco de España cifraba en 386.650 las normas nuevas aprobadas 
por las Administraciones españolas entre 1979 y 2020, y en 12.704 las apro-
badas solo en 2021; cantidades abiertamente inmanejables. Las normas 
anuales se han multiplicado por cuatro a partir de la aparición de las Co-
munidades Autónomas, que son ahora las responsables de algo más del 
70% de las mismas. Complejidad y ambigüedad multiplican los costes de 
funcionamiento de autónomos y empresas, reduciendo su productividad, 
y aumentan la litigiosidad, congestionando el sistema judicial, lo que, de 
nuevo, afecta negativamente a la productividad.

El marco institucional limita también la posibilidad de que aumente el ta-
maño medio de la empresa española, y con ello impide el crecimiento de la 
productividad. Es conocido que en España existe una elevada proporción 
de microempresas y pequeñas empresas, mientras es reducida en relación 
con Europa la proporción de medianas y grandes. En promedio la produc-
tividad está relacionada con el tamaño de la empresa, pues a mayor tama-
ño hay más capacidad para desarrollar actividades de I+D y se emplea una 
mayor proporción de mano de obra cualificada. Pues bien, está demostra-
do, por ejemplo, que las normas laborales dificultan que se supere el um-
bral de los cincuenta trabajadores, y las fiscales, a su vez, el de los seis 
millones de euros de facturación, creando una concentración artificial en 
los tamaños inmediatamente anteriores. Favorecer el aumento del tamaño 
ayudaría al crecimiento de la productividad.

Pero no solo se necesita un cambio normativo para facilitar la actividad 
empresarial y contribuir a crear un círculo virtuoso en el que la economía 
española progrese de forma sólida y continuada. También se precisan cam-
bios culturales que pongan el esfuerzo por delante del hábito de la sub-
vención y que valoren positivamente el papel del empresario. El discurso 
populista del Gobierno con los precios y los beneficios empresariales es 
impropio de una economía que se pretende avanzada, recuerda al de otras 
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latitudes menos afortunadas y no ayuda en nada a la creación de riqueza ni 
a la atracción de empresas. Algo que habría sido especialmente importan-
te en un tiempo en que la reindustrialización se ha convertido en oportu-
nidad. Todo mientras se oculta que es la Hacienda pública la principal be-
neficiaria de la inflación a costa del contribuyente o se presume de la 
solidez del sistema bancario, conseguida más bien a pesar de ciertas medi-
das políticas.

La vulnerabilidad financiera

Solo en cuatro de los últimos cincuenta años se ha evitado en España el 
déficit presupuestario, de manera que su existencia hoy no se puede inter-
pretar como un problema coyuntural. A consecuencia del continuado dé-
ficit, la deuda pública se encuentra por encima del PIB y se ha convertido 
en un problema serio, porque provoca vulnerabilidad a toda la economía 
española. En cada uno de los diez últimos años el Tesoro ha necesitado en 
promedio 235.000 millones de euros de financiación bruta, prácticamente 
todo el ahorro generado al año en nuestro país por los hogares, las empre-
sas financieras y las no financieras. De modo que, sin financiación exterior 
para el Tesoro, no habría recursos para la inversión en España. 

En otras palabras, son las necesidades del Tesoro las que convierten al 
conjunto de la economía española en dependiente de los mercados finan-
cieros internacionales y, por este concepto, en vulnerable. Cualquier per-
turbación de los mismos que implique restricciones al crédito o una eleva-
ción de los tipos de interés, como ocurriera en la crisis de 2008, afectará a 
todos los españoles, más allá de las propias Administraciones públicas. 
Las nubes que se han cernido recientemente sobre las economías occiden-
tales como consecuencia de la quiebra de algún banco norteamericano y 
otro suizo, indican que no se trata de problemas improbables y que sería 
prudente hacerles frente.

A comienzos de 2023, el 75% de la deuda pública española estaba en manos 
de tenedores extranjeros (41%) y el Banco Central Europeo (34%). Es el pa-
quete controlado por la autoridad monetaria el que ha permitido en años 
recientes que el tipo de interés pagado por la deuda fuese históricamente 
reducido y la prima de riesgo baja (en torno a los 100 puntos básicos, que 
significan una calificación Aa2/AA). Sin embargo, las agencias internacio-
nales de calificación de riesgos se han separado significativamente de la pri-
ma que marca el mercado y continúan considerando los activos financieros 
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españoles como de riesgo (entre A2 y B; es decir, que les asignan una prima 
de riesgo entre 300 y 400 puntos básicos). 

La raíz del problema está en las finanzas públicas, pues el sector privado 
redujo significativamente su exposición exterior tras la crisis de 2008 (la 
deuda externa bruta privada se redujo del 128 al 82,5% del PIB, mientras 
la pública aumentó del 25 al 96,4% en el mismo periodo) y, en general, el 
endeudamiento privado está ahora por debajo de los promedios de la Eu-
rozona. La misma realidad refleja la Posición de Inversión Internacional 
Neta (activos financieros exteriores en manos de residentes españoles me-
nos activos financieros españoles en manos de residentes extranjeros), el 
otro desequilibrio financiero exterior de la economía española, que es un 
-59,4% del PIB, debido enteramente a las Administraciones públicas, pues-
to que el sector privado está en equilibrio (+0,1%).

El cambio anunciado en la política monetaria del BCE aproximará la pri-
ma de riesgo a la prevista por las agencias, encareciendo la financiación no 
solo a la Hacienda, que es la responsable, sino también al sector privado, 
como ocurrió en la crisis financiera. Solo una política vigorosa de consoli-
dación presupuestaria podría evitarlo, pero hoy no está en el horizonte, 
como muestra el último plan enviado a Bruselas que prevé todavía en 2025 
un déficit presupuestario del 2,9% del PIB. 

Además, la vulnerabilidad financiera de la economía española, derivada 
del desequilibrio en las cuentas públicas, tiene otro efecto negativo y es 
que deja desprotegida a la economía ante cualquier crisis sobrevenida, 
como la causada por la pandemia o lo ocurrido tras la invasión de Ucrania. 
Así ocurrió en los primeros compases de la crisis sanitaria, cuando España 
pudo aumentar menos el gasto que sus vecinos, a pesar de que la caída de 
la renta era mayor. 

En definitiva, es imprescindible adoptar un programa de equilibrio pro-
gresivo de las cuentas públicas para reducir la vulnerabilidad financiera, 
que representa para la economía española una espada de Damocles, pen-
diente de que los mercados financieros internacionales no entren en crisis 
ni los bancos centrales eleven seriamente los tipos de interés. Para que 
semejante consolidación fiscal no frene bruscamente el crecimiento ha de 
plantearse en un horizonte temporal de dos o tres ejercicios, con objetivos 
intermedios precisos. Y de la doble vía posible para conseguirla, aumento 
de impuestos o reducción del gasto, es preferible esta última, pues la pri-
mera tiene un impacto mucho más negativo sobre el crecimiento, según 
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todos los estudios empíricos hechos para España y otros países tras la cri-
sis de 2008. Los fondos europeos pueden facilitar tal cometido. Pero ¿se 
está procediendo así?

Los fondos europeos: el riesgo de perder una ocasión extraordinaria

En la dramática primavera de 2020, la Comisión Europea propuso un am-
bicioso plan de recuperación de la crisis y transformación de la economía, 
aprobado de inmediato por el Consejo. El aspecto más novedoso —como es 
bien conocido—, es el programa Next Generation, que financia planes na-
cionales a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (672.500 
millones de euros) y otros paneuropeos (77.500 millones de euros). Los 
recursos, distribuidos en función de los daños sufridos, se reparten en 
subvenciones y avales (390.000 millones) y créditos a tipos de interés fa-
vorables (360.000 millones). La financiación se obtiene en los mercados 
financieros a través de una emisión de deuda mutualizada. El plan repre-
senta, por contenido y oportunidad, un salto cualitativo en el proceso de 
cooperación europea.

Plantea también algunas dificultades, pues pretende alcanzar simultánea-
mente dos objetivos: paliar los efectos de la crisis y modernizar las econo-
mías europeas con especial énfasis en la transición verde, la transforma-
ción digital y la adquisición de autonomía estratégica. El primero es propio 
de la política coyuntural de corto plazo y el segundo, en cambio, pertenece 
al ámbito de la política de cambios estructurales, de medio y largo plazo. 
La tensión entre ambos objetivos se agrava con dos restricciones: plazos 
muy reducidos para solicitar ayudas (con límite en 2023) y recibir pagos 
(hasta 2026), y la obligación de aprobar reformas legislativas. La primera 
favorece la perspectiva coyuntural y la segunda la estructural. Perseguir 
dos objetivos con un único instrumento resulta siempre difícil (o imposi-
ble) de gestionar adecuadamente. 

La ayuda de los fondos europeos es muy cuantiosa para España, como uno 
de los países más afectados por la crisis. El Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, presentado por el Gobierno y aprobado por el 
Consejo Europeo en julio de 2021, contemplaba recibir cerca de 70.000 
millones de euros hasta 2026 en calidad de transferencias no reembolsa-
bles. Además, en diciembre de 2022 se presentó un proyecto de Adenda 
para solicitar algo más de 10.000 millones como transferencias adiciona-
les y hasta 84.000 millones en concepto de préstamos. 
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Gestionar de forma eficaz semejante cantidad de recursos en un periodo 
corto de tiempo requiere tener un pensamiento estratégico en política 
económica que pueda traducirse pronto en planes de acción y una Admi-
nistración capaz de ponerlos en marcha de inmediato con agilidad, efi-
cacia y trasparencia. Ese ideal está en las antípodas de lo sucedido hasta 
ahora.

La lectura del documento principal del Plan español ya invitaba a pensar 
más en el producto de un gabinete de comunicación —lo delataba el propio 
título, España puede— que en un documento elaborado por planificadores 
competentes. Está lleno de una retórica vaga e inconcreta sobre moderni-
zación, digitalización y color verde, de la que no cabe discrepar, pero que 
nada aporta. Debería haber partido de un diagnóstico sobre los bien cono-
cidos problemas de fondo del modelo productivo español (baja producti-
vidad y reducido potencial de crecimiento, así como desequilibrio finan-
ciero estructural del sector público) y establecer un sistema de indicadores 
cuantitativos que permitiera medir en el tiempo la contribución de inver-
siones y reformas en su solución. 

El primer indicio de que faltaba un planteamiento ambicioso e innovador 
en la gestión es que la información sobre lo que está ocurriendo con los 
fondos es muy deficiente, a diferencia de lo que ocurre en otros países. Ni 
los organismos independientes que siguen de cerca el tema son capaces de 
averiguar las convocatorias resueltas, el grado de ejecución de los proyec-
tos o los recursos efectivamente gastados. El único acuerdo al que consi-
guen llegar es que todo va mucho más despacio de lo previsto y los recur-
sos tardan en llegar a su destino. El último informe de Fedea (enero de 
2023) estima que las adjudicaciones en 2021 y 2022 han estado entre un 25 
y 40% por debajo de lo previsto inicialmente. Incluso los PERTE, las es-
trellas de la convocatoria, están teniendo un bajo nivel de ejecución. Las 
causas de esta lentitud provendrían de un mal diseño de las convocatorias: 
atomizadas, con plazos muy ajustados (a veces inferiores a los 10 días) y 
muy burocratizadas, con exceso de requisitos formales, trámites y costes 
monetarios de participación. Lo cual, además, limita considerablemente 
la posibilidad de que acudan pequeñas empresas.

La falta de trasparencia en los resultados se pudo adivinar tras la decisión 
del ejecutivo de elaborar en solitario el plan y monopolizar la gestión, sin 
acordarlo en sede parlamentaria o constituir un organismo con represen-
tación de intereses diversos y expertos independientes para gestionarlo o, 
al menos, evaluar su desarrollo, como han hecho otros países. Apenas se 
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escuchó a las empresas, que son quienes tienen que concurrir a las convo-
catorias; tampoco a las Administraciones territoriales, encargadas de ges-
tionar muchas convocatorias, y mucho menos a la oposición política, a pe-
sar de que el programa abarca más de una legislatura.

Esto último ha sido particularmente grave en el caso de las reformas legis-
lativas ligadas al programa, que deberían haber sido objeto del más amplio 
acuerdo para garantizar su estabilidad, y ha ocurrido todo lo contrario. 
Las leyes aprobadas o en tramitación para cumplir con Bruselas están en-
tre la irrelevancia (como la ley de la Ciencia, la de Empleo, la de Creación 
y Crecimiento de Empresas o la de Institucionalización de la Evaluación 
de Políticas Públicas) y lo claramente regresivo para la mejora de los pro-
blemas de productividad o vulnerabilidad (como la Ley Orgánica del Sis-
tema Universitario o los proyectos de reforma del sistema de pensiones o 
de ley de la vivienda).

Recapitulación

La economía española presenta debilidades estructurales que no acaba de 
resolver y limitan su crecimiento potencial a medio y largo plazo. Especial 
relevancia cobra la baja productividad, inferior a la de nuestros socios. Su 
mejoría requiere actuar decididamente sobre el capital humano y el físico, 
la investigación científica y el desarrollo tecnológico. También una regula-
ción de los sectores económicos que simplifique el tortuoso amasijo de 
normas que restringen el libre ejercicio del emprendimiento y configure 
un marco institucional estable sin permanentes sobresaltos, como los ha-
bidos en los ámbitos laboral o fiscal.

Asimismo, la vulnerabilidad financiera de la economía española constitu-
ye una debilidad persistente cuya solución no está en el horizonte. Los 
abultados déficits presupuestarios empujan a un endeudamiento crecien-
te y restringen su capacidad de responder a futuros shocks. Resulta arries-
gado depender de manera permanente y creciente de los mercados finan-
cieros internacionales o de la protección del Banco Central Europeo; de 
ahí la conveniencia de un programa de consolidación fiscal con reducción 
del gasto público, que nos devuelva a la senda de estabilidad.

Por su parte, los fondos Next Generation EU constituyen, por cuantía e in-
mejorables condiciones, una oportunidad histórica para reconducir la 
vulnerabilidad descrita. De la agilidad en la gestión, eficacia en la imple-



mentación y transparencia en la información depende el éxito de su apli-
cación. La ausencia de reformas legislativas apropiadas y los datos dispo-
nibles hasta ahora no proporcionan motivos para el optimismo. Urge, por 
tanto, corregir los errores de diagnóstico, planificación y ejecución que se 
están produciendo, y aprovechar esta magnífica oportunidad que Europa 
nos ha brindado.
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RAZÓN DE SER

Consolidada la democracia en el marco de un intenso proceso de modernización durante las últimas décadas, España ha de afrontar, en 
la Europa del siglo XXI, nuevos retos, con dificultades para encontrar un nuevo proyecto nacional aglutinador —como lo fue el de la 
transición—, por encima de los intereses partidistas de las prácticas que arraigan en otros particularismos.

No es sorprendente que, en este contexto, y pocos años después de haber dado por definitivamente resueltos los problemas que atenazaron a 
regeneracionistas o noventayochistas, broten aquí y allá proyectos de “regeneración” y que incluso se hable de la necesidad de una “segunda 
transición”: para unos el modo de superar la primera, para otros el modo de hacerla finalmente efectiva. Ese ímpetu regenerador pone de 
manifiesto, en todo caso, que España no ha perdido el pulso y que la sociedad civil se inquieta ante el presente, buscando alternativas que nos 
devuelvan a una senda que se corresponda con un más activo papel internacional y sirvan para generar un nuevo proyecto nacional.

El Círculo Cívico de Opinión responde a ese clima ciudadano. Constituido en 2011 como foro de la sociedad civil, abierto, plural e 
independiente, alejado de los partidos pero no neutro (y menos neutral), su objetivo es ofrecer un vehículo para que grupos de expertos 
puedan identificar, analizar y discutir los principales problemas y dilemas de la sociedad española, pero con la finalidad de que esos debates, 
conclusiones y sugerencias puedan trasladarse a la opinión pública.

Para conseguirlo, el Círculo generará propuestas y sugerencias concretas, que serán sometidas al escrutinio de la opinión pública a través de 
los medios de comunicación, para que su voz pueda ser escuchada y se proyecte hacia afuera. El Círculo parte del convencimiento de que no es 
bueno que los partidos monopolicen el espacio de la política; esta debe estar abierta también a otros actores. Foros como el Círculo pueden 
contribuir a ello.

El Círculo Cívico toma la forma jurídica más simple, la de una asociación, y pretende trabajar con el mínimo posible de financiación y el 
mínimo posible de burocracia. Fundado por un grupo de ciudadanos preocupados por la marcha de la cosa pública, invita a todos los que 
puedan estar interesados a sumarse a su esfuerzo, contribuyendo tanto con apoyo económico como —lo que es más importante— con su 
talento y conocimiento.
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